
 

 

                   
 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

 

Declara desistimiento de estudiantes 

adjudicados y adjudica lista de espera del 

Programa de Apoyo a Estudiantes con 

Discapacidad en Instituciones de Educación 

Superior – Plan de Apoyos Adicionales 

2022. 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA   

 

SANTIAGO.        

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N°1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 

que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica 

Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N°19.880, sobre 

Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; la Ley N°21.395, de Presupuestos del Sector Público, para el año 

2022; la Ley N°20.422, sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con 

Discapacidad; el Decreto Exento N°23, de 27 de abril de 2022, del Ministerio de Desarrollo Social 

y Familia; la Resolución Exenta RA Nº118967/274/2022, de 19 de mayo de 2022, del Servicio 

Nacional de la Discapacidad, que designa en el cargo a la persona que indica; la Resolución N°7, 

de 2019, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón y la Resolución N°16, 

de 2020, que Determina los Montos en Unidades Tributarias Mensuales, a partir de los cuales los 

actos que se individualizan quedarán Sujetos a Toma de Razón y a Controles de Reemplazo 

cuando corresponda; ambas de la Contraloría General de la República; los antecedentes 

adjuntos; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, en virtud de la Ley Nº20.422, que Establece Normas sobre Igualdad de Oportunidades 

e Inclusión Social de las Personas con Discapacidad, el Servicio Nacional de la Discapacidad 

-SENADIS, es un servicio público, funcionalmente descentralizado y desconcentrado 

territorialmente, que tiene por finalidad promover la igualdad de oportunidades, inclusión 

social, participación y accesibilidad de las personas con discapacidad. 

 

2. Que, SENADIS cumpliendo el mandato que le confiere la Ley N°20.422, en cuanto a igualdad 

de oportunidades e inclusión social de las Personas con Discapacidad, desarrolla el Plan de 

Apoyos Adicionales 2022, del Programa de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad en 

Instituciones de Educación Superior, cuyo objetivo es: “Contribuir a la disminución de 

barreras del entorno educativo, que dificultan la inclusión de estudiantes con discapacidad 

en la educación superior”. 

 

3. Que, por Resolución Exenta N°758, de 13 de abril de 2022, se aprobaron las Bases de la 

Convocatoria del Programa de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad en Instituciones de 

Educación Superior - Apoyos Adicionales, Año 2022, disponiendo de $246.615.645.- 

(doscientos cuarenta y seis millones seiscientos quince mil seiscientos cuarenta y cinco 

pesos), para el financiamiento de Apoyos Adicionales (Ayudas Técnicas, Tecnologías de 

Apoyo y Servicios de Apoyo). 



 

 

                   
 

4. Que, la Resolución Exenta N°1474, de 23 de junio de 2022, modificó fechas y plazos de la 

Convocatoria 2022 del Programa de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad en Instituciones 

de Educación Superior - Apoyos Adicionales. 

 

5. Que, mediante Resolución Exenta N°1507, de fecha 01 de julio de 2022, se adjudicó 

Convocatoria del Programa de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad en Educación 

Superior, Modalidad Plan de Apoyos Adicionales, Año 2022. 

 

6. Que, conforme lo señalan las Bases Administrativas aprobadas por Resolución Exenta 

N°758, en su apartado 10. Lista de Espera, se tendrá al/a la estudiante para todos los efectos 

por desistido/a, si: a) Algún/a estudiante adjudicado/a renuncie de forma voluntaria al 

financiamiento de su solicitud, la que deberá ser informada por escrito vía correo electrónico 

a: concursoestudiantes@senadis.cl; y b) Algún/a estudiante adjudicado/a no firme el 

respectivo convenio ni adjunte la documentación requerida, según lo señalado en el apartado 

11 de las presentes bases, dentro del plazo establecido; siendo necesario emitir una 

Resolución Exenta que así lo declare. 

 

7. Que, conforme a lo señalado en los considerandos precedentes, corresponde asignar los 

recursos disponibles de la convocatoria, generados a partir del desistimiento de los 

Estudiantes adjudicados por la resolución Exenta N°1507, de 01 de julio de 2022, del Servicio 

Nacional de la Discapacidad. 

 

RESUELVO: 

 

1º DECLÁRASE, el desistimiento de las/os Estudiantes en la Convocatoria del Programa de 

Apoyo a Estudiantes con Discapacidad de Educación Superior en modalidad de Plan de 

Apoyos Adicionales 2022, señalados en el siguiente cuadro: 

 

ESTUDIANTES DESISTIDOS 

N° Folio Beneficiario Región 
Monto 

Adjudicado 

1 01-260-2022 Nicolás Felipe Nelson Araya Tarapacá  $650.000  

2 01-265-2022 Lissette Macarena Vergara Benavides Tarapacá  $1.820.990  

3 03-136-2022 Joaquín Maximiliano López Cabello Atacama  $4.424.400  

4 03-138-2022 Luis Yanko Fabrizio Araya Díaz Atacama  $1.184.980  

5 04-284-2022 Carlos Sebastián Cornejo Segovia Coquimbo  $1.722.000  

6 04-309-2022 Carla Andrea Palacios Monroy Coquimbo  $799.980  

7 05-668-2022 Álvaro Cristian Altamirano Torres Valparaíso  $819.980  

8 05-730-2022 Valeria Francisca Alarcón Leiva Valparaíso  $536.000  

9 05-741-2022 Wladimir Elizardo Leal Guerra Valparaíso  $955.520  

10 05-744-2022 Elizabeth Ingrid Frivola López Valparaíso  $59.990  

11 05-747-2022 Esteban Alonso Guajardo Abarca Valparaíso  $879.990  

12 05-769-2022 Pablo Alexis Santibáñez Cisterna Valparaíso  $599.990  

13 06-462-2022 Carla Marlene Tillería Galaz 
Libertador Gral. Bernardo 

O´Higgins 
 $1.722.000  

14 06-464-2022 Camila Alejandra Escobar Chaparro 
Libertador Gral. Bernardo 

O´Higgins 
 $700.000  

15 06-483-2022 María Ignacia Durán Contreras 
Libertador Gral. Bernardo 

O´Higgins 
 $3.216.000  

16 07-626-2022 Camila Alejandra Sáez Oñate Maule  $3.200.000  

17 07-637-2022 Almendra Anaís Díaz Román Maule  $650.000  

18 08-763-2022 Luis Matías Medina García Biobío  $2.121.397  

19 09-738-2022 Joel Aníbal Acuipil Pinchulef La Araucanía  $482.400  

mailto:concursoestudiantes@senadis.cl


 

 

                   
 

N° Folio Beneficiario Región 
Monto 

Adjudicado 

20 09-782-2022 Paulina Danitza Córdova Gajardo La Araucanía  $1.809.980  

21 10-437-2022 Yulissa Sofía Macías Segovia Los Lagos  $1.146.840  

22 10-439-2022 Ruth Giovana Gallardo Siefert Los Lagos  $2.661.200  

23 10-447-2022 Ricardo Sebastián Yáñez Guarda Los Lagos  $2.000.000  

24 11-146-2022 Nelly Alejandra Ester Uribe Candia 
Aysén del Gral. Carlos 

Ibáñez del Campo 
 $3.755.980  

25 11-149-2022 César Carlos José Castro Moreno 
Aysén del Gral. Carlos 

Ibáñez del Campo 
 $3.816.000  

26 13-000-2022 Nicole Stefanie Cáceres Pariasca 
Metropolitana de 

Santiago 
 $1.685.025  

27 13-008-2022 Cyntia Alejandra Román Mena 
Metropolitana de 

Santiago 
 $650.000  

28 13-910-2022 Maximiliano Tomás Carreño Solís 
Metropolitana de 

Santiago 
 $3.060.000  

29 13-917-2022 Leonardo Antonio Gómez Figueroa 
Metropolitana de 

Santiago 
 $3.166.375  

30 13-919-2022 Erick Yordan Rodríguez Espinoza 
Metropolitana de 

Santiago 
 $650.000  

31 13-928-2022 Bárbara Fernanda Bustamante Elgueta 
Metropolitana de 

Santiago 
 $300.000  

32 13-937-2022 Jorge Alejandro Peñailillo Pinilla 
Metropolitana de 

Santiago 
 $1.072.000  

33 13-949-2022 Mauricio Iván Améstica Olea 
Metropolitana de 

Santiago 
 $450.000  

34 13-956-2022 Ignacio Antonio Oliva Ponce 
Metropolitana de 

Santiago 
 $567.356  

35 13-957-2022 Matías Nicolás Vásquez Montecinos 
Metropolitana de 

Santiago 
 $3.214.240  

36 13-972-2022 Ana Victoria Vargas Castillo 
Metropolitana de 

Santiago 
 $3.145.234  

37 13-979-2022 Rodrigo Alejandro Arias Salinas 
Metropolitana de 

Santiago 
 $782.400  

38 13-983-2022 Gemita Andrea Arévalo Rivas 
Metropolitana de 

Santiago 
 $650.000  

39 13-984-2022 Wladimir Antonio Arias Toledo 
Metropolitana de 

Santiago 
 $3.216.000  

40 14-274-2022 Juan Pablo Cabeza Silva Los Ríos  $959.900  

41 14-279-2022 Pablo Andrés Barría Bahamóndez Los Ríos  $3.866.000  

42 15-300-2022 
Bastián Matías Andrés Hernández 
Barría 

Arica y Parinacota  $500.000  

43 16-185-2022 Celso Andrés San Martín Sanhueza Ñuble  $199.990  

 

 

2º ADJUDÍCASE, para su financiamiento, las solicitudes presentadas al Llamado al Plan de 

Apoyos Adicionales 2022, del Programa de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad en 

Instituciones de Educación Superior, año 2022, las/os Estudiantes de la Lista de Espera de 

acuerdo al siguiente detalle:  

 

SOLICITUDES ADJUDICADAS  

N° Folio Nombre Beneficiario Región 
 Monto 

Aprobados 

1 08-778-2022 Sebastián Henri Zarezall Hermosilla Biobío  $5.222.600  

2 13-944-2022 Cristóbal Jesús Rubio Jaque 
Metropolitana de 

Santiago 
 $1.000.000  

3 13-932-2022 Sebastián Ernesto Espinoza Quiroz 
Metropolitana de 

Santiago 
 $650.000 

4 08-755-2022 Dayarethza Jazmín Aguilera Ramírez Biobío  $4.066.000  

5 08-765-2022 Lady Francisca Belén Vásquez Orellana Biobío  $3.512.640  



 

 

                   
 

N° Folio Nombre Beneficiario Región 
 Monto 

Aprobados 

6 07-650-2022 Victoria Paz Ávila Álvarez Maule  $3.216.000  

7 05-764-2022 Melany Solange Olave Collao Valparaíso  $547.500  

8 09-776-2022 Eva Edith Quijón Gómez La Araucanía  $737.225  

9 05-667-2022 Mayling Kathia Javiera Donoso Ortega Valparaíso  $549.990 

10 04-279-2022 Valeria Polette Torres Tapia Coquimbo  $2.800.000 

11 08-741-2022 Victoria Alexandra Yáñez Aguilera Biobío  $3.051.200 

12 08-710-2022 Dennisse Paulette Álvarez Barra Biobío  $1.157.000 

13 16-178-2022 Armin Aly Rosas Medel Ñuble  $650.000 

14 09-761-2022 Manuel Ignacio Romero Figueroa La Araucanía  $598.000 

15 05-748-2022 Bastián Javier Gaete Olivares Valparaíso  $650.000 

16 09-760-2022 Fernando Andrés Eliseo Rozas Barrera La Araucanía  $549.990 

17 05-656-2022 Gerardo Sebastián Carrasco Navarro Valparaíso  $729.075 

18 08-727-2022 Johny Emilio Vallejos Veloso Biobío  $1.839.990 

19 08-677-2022 Edison Leandro Herrera Irribarra Biobío  $1.640.000 

20 05-685-2022 Eugenio Jesús López Cataldo Valparaíso  $879.981 

21 15-293-2022 Luis Antonio Olivares Castañeda Arica y Parinacota  $1.249.990 

22 15-262-2022 Lessther Sadut Lira Soria Arica y Parinacota  $1.000.000 

23 10-432-2022 Pablo César Palma Navarro Los Lagos  $850.000 

24 13-997-2022 Hans Luis Villalón Curguán 
Metropolitana de 

Santiago 
 $3.216.000 

25 05-735-2022 Leonardo Antonio Saiz Bocaz Valparaíso  $510.000 

26 16-195-2022 Rodolfo Andrés Medina Gasset Ñuble  $2.499.726 

27 05-666-2022 Martín Antonio Escala Esteban Valparaíso  $650.000 

28 12-298-2022 Francisco Ignacio Vásquez Rodríguez 
Magallanes y 

Antártica Chilena 
 $619.990 

29 10-413-2022 José Antonio Velásquez Cárdenas Los Lagos  $550.000 

30 01-243-2022 Martín Alonso Obregón Díaz Tarapacá  $6.744.190 

31 01-262-2022 Walton Ariel Vilca Moruna Tarapacá  $789.980 

32 13-976-2022 Héctor Alfonso Medina Galaz 
Metropolitana de 

Santiago 
 $500.000 

33 07-610-2022 Cristina Beatriz Martín Contreras Maule  $340.000 

34 01-263-2022 Leslye Patricia Díaz Díaz Tarapacá  $340.000 

35 15-268-2022 Pamela Elisette Martínez Villalobos Arica y Parinacota  $389.980 

36 15-288-2022 Allison Jacqueline Veras Sazo Arica y Parinacota  $600.000 

37 15-294-2022 Gisela Lidia Muñoz Viscarra Arica y Parinacota  $194.990 

38 10-406-2022 Tamara Belén García Tremigual Los Lagos  $340.000 

39 04-300-2022 Denisse Catalina Rojas Soto Coquimbo  $1.050.000  

40 09-740-2022 John Omar Quintana Hueramán La Araucanía  $2.362.473 

41 04-286-2022 José Patricio Rojas Rojas Coquimbo  $3.204.000 

42 13-947-2022 Manuel Gerardo Véliz Huanquilen 
Metropolitana de 

Santiago 
 $432.400 

43 07-625-2022 Luis Adán Cofré Ascencio Maule  $3.956.000 

44 08-705-2022 Julio Eduardo Linay Del Valle Biobío  $709.992 

45 09-759-2022 Luis Felipe Reyes Echeverría La Araucanía  $1.551.900 

46 13-987-2022 Pedro Antonio Aguilera Marchant 
Metropolitana de 

Santiago 
 $1.079.075 

47 05-761-2022 María Paz Tapia Zúñiga Valparaíso  $59.990 

  Total Adjudicado  $69.837.867 

 

 

 



 

 

                   
 

3º SUSCRÍBANSE los Convenios de Transferencia de Recursos con los/as estudiantes 

adjudicados/as para su financiamiento, en el marco del Llamado al Plan de Apoyos 

Adicionales 2022, individualizados en el Resuelvo precedente. 

 

4º DÉJASE ESTABLECIDO que los estudiantes podrán imputar gastos desde el 01 de marzo 

del presente año, o desde la fecha de comienzo de sus estudios si fuese posterior. Estos 

gastos deben ser presentado en la primera rendición de cuentas, so pena de no ser 

aceptados con posterioridad. 

 

5º PUBLÍQUESE en la página web institucional del Servicio, la presente Resolución Exenta. 

 

6º NOTIFÍQUESE vía correo electrónico por la Dirección Regional respectiva a los estudiantes 

adjudicados, informando el inicio de la suscripción de convenios, según los plazos vigentes 

establecidos para este proceso. 

 

7º DÉJASE CONSTANCIA que, en contra de la presente Resolución Exenta, procede el 

Recurso de Reposición dentro del plazo de cinco (5) días contados desde su notificación, en 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley N°19.880, de 2003. 

 

8º IMPÚTESE el gasto que demanden los referidos convenios al Subtítulo 24 ítem 01 y 

asignación 581 correspondiente del presupuesto del año 2022. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE, 

DIRECTORA NACIONAL (S) 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 1501497-81ee57 en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/
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